ELEMENTOS DE LA SOLICITUD DE INICIO DE INVESTIGACIÓN POR SALVAGUARDIA AGROPECUARIA EN EL MARCO DEL ARTÍCULO 90 AL 92 DEL ACUERDO DE CARTAGENA
INSTRUCCIONES GENERALES PARA EL/ LOS SOLICITANTE/S
En el marco de los artículos 90 al 92 del Acuerdo de Cartagena, la solicitud de inicio de investigación para la aplicación de una medida de salvaguardia agrícola deberá contener la información que el solicitante razonablemente tenga a su alcance sobre la necesidad de: a) Limitar las importaciones a lo necesario para cubrir el déficit de producción interna y b) Nivelar los precios del producto importado a los del producto nacional, sin que baste para ello simples afirmaciones, sino que todas éstas deberán estar debidamente sustentadas en pruebas pertinentes. En la medida en que cierta información no esté razonablemente disponible, deberá explicar detalladamente en qué se basa su poca disponibilidad en base a una declaración y, en su caso, aportar las pruebas que la sustente.
La presente solicitud de inicio de investigación, de una medida de salvaguardia agrícola deberá ir acompañada de un Formulario de Inicio de Investigación por Salvaguardia Agrícola debidamente cumplimentado y cuyo formato se encuentra también a disponibilidad del/los solicitante/s y adjunto a la presente solicitud.
La carga de la prueba recae en el solicitante, que es quién afirma un hecho que debe probar. Por lo tanto, a fin de que la Autoridad Investigadora (AI) pueda evaluar si tiene elementos suficientes que justifiquen el inicio de una investigación por salvaguardia agrícola, corresponde al solicitante, entonces decidir: a) Qué pruebas incluir en su solicitud; y b) Explicar por qué cada una de sus pruebas son pertinentes al hecho o hechos que pretende demostrarse, y su exactitud, es decir, en qué medida éstas arrojan certidumbre sobre esos hechos.
El solicitante podrá requerir a la AI el tratamiento confidencial de una parte de la información suministrada, para lo cual fundamentará la razón de su pedido individualizándola correctamente.  

La información contenida en la solicitud y el formulario deberán presentarse en un medio electrónico mediante archivos que contengan formatos manipulables (Word, Excel, etc.), con los siguientes requisitos:
a. Presentar la información en dos versiones, si es del caso: NO CONFIDENCIAL y CONFIDENCIAL. Ambas deberán ser idénticas, con las siguientes salvedades:

· VERSIÓN NO CONFIDENCIAL deberá excluir la información confidencial sustituyéndola con un resumen no confidencial, para el efecto se podrán utilizar índices o metodologías que no revelen la información confidencial, pero a la vez; permitan su entendimiento global y razonable.
· VERSIÓN CONFIDENCIAL deberá contener toda la información, esto es tanto la clasificada como confidencial y no confidencial.
Contactos de la Autoridad Investigadora:
Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca 
Dirección de Defensa Comercial

Dirección: Av. Amazonas entre Unión Nacional de Periodistas y Alfonso Pereira. Plataforma Gubernamental de Gestión Financiera. Piso 9. Quito-Ecuador.
Teléfono: + (593) 3935460 Ext. 305, 373, 386
Correo electrónico: defensacomercial@produccion.gob.ec
Portal de internet: http://defensacomercial.produccion.gob.ec/
A continuación se detalla la información mínima que deberá presentar la rama de producción nacional ante la AI como parte de su solicitud de inicio de investigación sobre medidas de salvaguardia agrícola en el marco del artículo 90 al 92 del Acuerdo de Cartagena: 
PETICIÓN/SOLICITUD
(En base a la información presentada a los apartados infra) Solicitar a la AI el inicio de investigación por salvaguardia agrícola a las importaciones de los productos identificados en la Decisión 474 de la Comunidad Andina (CAN) originarios de Colombia y/o Perú y/o Bolivia y la adopción de una medida de salvaguardia agrícola y el tiempo de vigencia que considere necesario ya que existe la necesidad de limitar las importaciones a lo necesario para cubrir el déficit de producción interna y nivelar los precios del producto importado a los del producto nacional, para el efecto, a continuación se presenta la información y pruebas de sustento pertinentes, en consideración de la normativa nacional y regional. 
a) Información general del o los solicitantes, en caso de ejercer la representación legal es necesario adjuntar la documentación que lo acredite; y, copia certificada del poder si se actúa a través de apoderado.

Empresa:


RUC:


Razón social:

Dirección:


Teléfono: 

Correo electrónico: 


Portal de internet:


Estructura corporativa de la empresa:


Actividad o giro principal del negocio:


Representante legal:


Persona de contacto:
b) Justificación que demuestre que el solicitante es representativo dentro de la rama de producción nacional
 del producto similar o directamente  competidor.
Es necesario que el solicitante demuestre su representatividad dentro de la rama de producción nacional del producto similar al importado, para ello una de las formas es mediante una certificación de algún gremio, cámara, asociación, institución pública, etc.

Además, incluir en el Formulario-Anexo 1 la participación en valor y volumen de la producción nacional total del producto sujeto a investigación y detallar todos y cada uno de los productores conocidos.
Adicionalmente, en el Anexo 2 del Formulario se debe colocar la información correspondiente a la identificación de las empresas que conforman la rama de la producción nacional.
c) Identificación del producto sujeto a la medida de salvaguardia agrícola.

El artículo 92 del Acuerdo de Cartagena regula el ámbito de productos afectos a este mecanismo, la lista de dichos productos se encuentra en la Decisión 474 de la Comunidad Andina, una vez que se identifique el producto en dicha normativa la información de la subpartida arancelaria que corresponda se debe reportar en el Anexo 3 del Formulario.
d) Descripción del producto importado.
La ficha técnica que consta en el Anexo 4A del Formulario, permitirá proporcionar la información correspondiente al producto importado, se debe proporcionar al detalle las características físicas y/o químicas y técnicas del producto importado, insumo que permitirá realizar el análisis de similitud entre el producto importado y el local. En el caso de que el producto importado deba cumplir con algún reglamento técnico especificar dicho reglamento.
e) Descripción del producto de producción nacional.
La ficha técnica que consta en el Anexo 4B del Formulario, permitirá proporcionar la información correspondiente al producto nacional, se debe proporcionar al detalle las características físicas y/o químicas y técnicas del producto local, insumo que permitirá realizar el análisis de similitud entre el producto importado y el local. En el caso de que el producto local deba cumplir con algún reglamento técnico especificar dicho reglamento.
f) Similitud entre el producto importado frente al nacional
.

Presente un análisis comparativo entre el producto importado frente a su similar de producción nacional, considerando lo expuesto en la parte e) y d) supra. Para el efecto, pudiera apoyarse respondiendo a las siguientes preguntas, listado no exhaustivo: 
¿Fueron adquiridas por los mismos clientes?, ¿Tienen (el producto importado y el producto nacional) similares canales de distribución?, ¿Pueden ser utilizados en los mismos procesos industriales o con el mismo fin?, ¿Tienen similares o idénticas características físicas, químicas?, ¿Deben cumplir con el mismo Reglamento?, etc.
g) Información (período de investigación) - mínimo 3 años.
La información que contenga la solicitud pertenecerá al menos a los últimos  tres (3) años previos a la presentación de la solicitud de investigación y deberá contener el periodo más reciente del año en curso. Por ejemplo, si nos encontramos en el mes de junio de 2020, el periodo de investigación deberá contener la información desde el año 2017, 2018, 2019 hasta junio de 2020.
h) Datos sobre las importaciones totales y originarias de la CAN.
Proporcione información del valor y volumen de las importaciones totales, el/los principal/es país/es proveedor/es y demás países del producto objeto de la solicitud durante los tres últimos años y, de ser posible, el período del año en curso lo más cercano a la presentación de la solicitud. Utilizar el Formulario-Anexo 5.
Se deberá analizar la evolución de estas importaciones, con énfasis a las importaciones originarias de la CAN.
i) Datos sobre la composición del mercado ecuatoriano.
Se deberá analizar la composición del mercado ecuatoriano y el consumo nacional aparente en consideración de las ventas internas, importaciones y exportaciones, analizando el comportamiento de cada una de estas variables, para el efecto utilice el Anexo 6 del Formulario.
j) Limitar las importaciones a lo necesario para cubrir el déficit de producción interna.
Se debe precisar la metodología para calcular el déficit/superávit de producción anual, para el efecto utilizar el Anexo 7 del Formulario y se deberá analizar cada una de estas variables que permiten determinar el déficit o superávit.
k) Nivelar los precios del producto importado a los del producto nacional.
El literal b) del artículo 90 del Acuerdo de Cartagena exige la comparación de los precios del producto importado con los del producto nacional, para efectos de establecer una medida que permita equiparar ambos precios. En ese sentido, se debe comparar los precios del producto importado con los precios del producto similar elaborado en Ecuador en el mismo nivel comercial.
l) Variables de la rama de la producción local.
Utilizar el formato establecido en el Formulario-Anexo 8 y analizar la evolución de cada una de las variables.
m) Detalle de pruebas que se adjuntan a la solicitud.

Especificar los documentos y pruebas presentadas como soporte a la solicitud.
n) Identificación y justificación de la documentación confidencial y, resumen o versión no confidencial de tal documentación.

Presentar una justificación de por qué se le asigna el carácter de confidencial y un resumen público de dicha información o justificar la razón por la cual no se puede resumir.
o) Prueba de la existencia de personas jurídicas que figuren como peticionarios.

Presentar escrituras públicas de constitución y demás de la/s compañía/s debidamente inscritas junto con el correspondiente RUC.
p) Domicilio fijo y electrónico de la rama de producción nacional del solicitante para las notificaciones respectivas.

Indicar la dirección de correo electrónico al cual se remitirán las notificaciones respectivas.
FIRMA

REPRESENTANTE LEGAL

Empresa:………………
C.C.…………………….
Fecha………………….
� Se entenderá como rama de la producción nacional al conjunto de los productores de  productos   similares   o directamente  competidores  que operen en el territorio  nacional o aquellos cuya producción conjunta de productos similares o directamente competidores constituya una porción importante de al menos el 40% de la producción nacional total de estos productos que manifieste estar siendo afectada por el aumento de las importaciones. En el caso de productores atomizados o de pequeñas y medianas empresas, el porcentaje requerido será del 25%.


� Producto similar o directamente competidor, se entiende como un producto similar en todos los aspectos al producto de que tenga características muy parecidas a las del producto importado.





